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L E Y N<? 3636 

ADHIERESE C A T A M A R C A A L 
CONVENIO C E L E B R A D O E L 7(5(80 — 
E N T R E L A SECRETARIA D E ESTADO 

D E ENERGIA D E L A NACION Y E L 
GOBIERNO D E L A PROVINCIA 

D E SALTA 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
7 de octubre de 1980. 

A S .E . E L SEÑOR GOBERNADOR: 

Elevo a vuestra consideración el adjunto 
proyecto de Ley, mediante el cual la provin
cia de Catamarca adhiere al Convenio fir
mado entre la Secretaría de Estado de 
Energía de la Nación y el Gobierno de la 
provincia de Salta, para la prospección Geo
térmica de la Puna. 

Además se aprueba la ampliación del re
ferido Convenio, suscripto entre las provin
cias de Catamarca, Salta y la Secretaría de 
Estado de Energía de la Nación, incorpo
rando a los estudios la zona de "Cerro Ga
lán — Volcán Antofalla", que están dentro 
del territorio catamarqueño, con interesantes 
posibilidades geotérmicas e hidrotermales. 

Por lo manifestado, solicito del señor Go
bernador, la sanción" y ^promulgación de la 
presente Ley. 

Dios guarde a V . E . 

Ing. MARIO FOLQUER 
Ministro de Economía 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
7 de Octubre de 1980. 

V I S T O : 

E l Decreto Nacional N<? 877|80, y en ejer
cicio de las facultades legislativas concedi
das por la Junta Militar, 

EH Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

ARTICULO 1̂  — Adhiérese la Provincia 
de Catamarca al Convenio firmado el 07 
MAY80, entre la Secretaría de Estado ¿J| 
Energía de la Nación y el Gobierno de m 
Provincia de Salta, para la prospección geo
térmica de la Puna. 

ARTICULO 2<? — Apruébase el Conve
nio de fecha 04SET80, suscripto por las pro
vincias de Catamarca, Salta y la Secretaría 
de Estado de Energía de la Nación, por la 
ampliación de la superficie de la zona de 
prospección geotérmica de la Puna, copia 
del cual se agrega y forma parte de la pre
sente . 

ARTICULO 3? — Cúrsese copia auten
ticada de la presente Ley a la Secretaría de 
Estado de Energía de la Nación y al Go
bierno de la Provincia de Salta. 

ARTICULO 4^ — Comuniqúese, publí-
quese, dése al Registro y Boletín Oficial 
Archívese. 

Com (R) OSCAR MARIA BARCENA 
Gobernador de la Provincia 

Ing. Mario Folquer 
Gobernador de Catamarca 

Entre la Provincia de CATAMARCA, re
presentada por S . E . el señor Gobernador 
comodoro (R) Don Oscar María BARCENA, 
la Provincia de SALTA, representada por 
S .E . el señor Gobernador Capitán de Navio 
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(R) Don Roberto Augusto U L L O A , y la SE
CRETARIA D E ESTADO D E ENERGIA, 
representada por su titular Ingeniero Don 
Daniel Alberto B R U N E L L A , se conviene la 
ampliación, en lo relativo a su superficie, 
de la zona de prospección geotérmica de
terminada en el convenio suscripto entre la 
SECRETARIA D E ESTADO D E ENER
GIA y la Provincia de SALTA, a ese fin, 
acuerdan lo siguiente: 

PRIMERO — La Provincia de CATA-
MARCA adhiere a los términos establecidos 
en el convenio suscripto el día 7 de mayo 
de 1980 entre la SECRETARIA D E ESTA
DO D E ENERGIA y la Provincia de SAL-

integrándose como parte del mismo. 

SEGUNDO — Las partes resuelven am
pliar la zona de estudio definida en el con
venio mencionado, anexando, la zona "Cerro 
Galán — Antofalla", cuyos límites figuran 
en el plano Anexo I del presente convenio. 

TERCERO — La Provincia de CATA-
MARCA designará un representante con el 
objeto de integrar el COMITE EJECUTI
VO creado en virtud de lo establecido en el 
punto segundo del convenio anteriormente 
mencionado. 

CUARTO — La Provincia de CATAMAR-
CA pondrá a disposición del COMITE EJE
CUTIVO los informes técnicos referentes a 
geología, hidrogeología, hidrotermalismo y 
geoquímica que existieran en su poder, y 

iLas imágenes acrofotogeológicas y satelita-
rias de la zona "Cerro Galán — Antofalla", 
comprometiéndose asimismo a brindar apo
yo de infraestructura al personal técnico que 
realice los estudios. 

f V*' 
QUINTO — La Provincia de CATAMAR-

GA podrá incorporar personal técnico a las 
comisiones de trabajo con el objeto de su 
capacitación. Los sueldos, viáticos y demás 
emolumentos que demande ese personal co
rrerán por cuenta de la Provincia 

SEXTO — Habiéndose aprobado por Re
solución N<? 1502|80 del MINISTERIO D E 
ECONOMIA D E L A NACION la habilita
ción de la partida a que hace referencia el 

punto Décimo Primero del convenio sus
cripto entre la SECRETARIA D E ESTADO 
D E ENERGIA y la Provincia de SALTA, 
quedan en firme los términos del mismo. 

En prueba de conformidad se firman tres 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la ciudad de Buenos Aires el día 
4 del mes de septiembre de 1980. 

Com (R) OSCAR MARIA BARCENA 
Gobernador de Catamarca 


